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Coalición de organizaciones

La Fundación Red Nacional de Derechos Humanos (RENADDHH), La Asociación National Human Rights Network y el Consejo Nacional para la Defensa del Derecho Humano a la Salud (CNDDHS). tiene como misión: Desarrollar estrategias de investigación educación y divulgación desde enfoques críticos de los derechos humanos dirigidos a toda persona, comunidad, organizaciones, movimientos sociales, para contribuir desde la construcción de experiencias significativas con la transformación social  fundada en los valores de justicia equidad igualdad libertad cooperación solidaridad honestidad y corresponsabilidad de acuerdo al Estado Social de Derecho y de Justicia.
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1. ACCESO A LA JUSTICIA

Poner fin a la discriminación contra las mujeres y las niñas en la administración de justicia eliminando los obstáculos que impiden el acceso igualitario a la justicia y la reparación, así como capacitando a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en materia de derechos de la mujer e igualdad de género;
1.1 El acceso a la justicia para las mujeres en México es considerado un derecho fundamental. En México la tasa de violencia familiar alcanzó 547 casos por cada 100,000 habitantes en 2020, De forma parecida, entre 2015 y 2020, asaltos sexuales crecieron de 111 casos por cada 100,000 habitantes a 177.
1.2 En 2021, a nivel nacional, del total de mujeres de 15 años y más, 70.1
% han experimentado al menos un incidente de violencia, que puede ser psicológica, económica, patrimonial, física, sexual o discriminación en al menos un ámbito y ejercida por cualquier persona agresora a lo largo de su vida.2
1.3 En México la tasa de homicidios supuestamente como referente fue de 25,9 en 2022 a 24,9 en 2023. Sin embargo, el número de denuncias de desapariciones ha aumentado a partir del 2023. Analistas de seguridad estiman que alrededor de dos tercios de los homicidios son cometidos por el crimen organizado donde las mujeres somos más vulnerables.
1.4 El Estado Mexicano tiene la norma establecida “La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia “Que tiene por objeto, …”la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.3
1.5 Donde señala los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia:

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres.

1.6 No se accede a la justicia por la discriminación de las mujeres que es un problema grave que se manifiesta en diversos ámbitos de la vida, como en el hogar, el trabajo, la educación, la salud, la política y la educación. Discriminación en el hogar donde las mujeres se encargan de la mayor parte de las tareas domésticas, sin recibir remuneración la división sexual del trabajo que reproduce estereotipos de género que limitan las posibilidades para las mujeres, Discriminación en el trabajo donde enfrentan desigualdad de trato, sueldo y puestos en relación a los hombres. 4 N el 2022, el 19.7% de las mujeres declaró haber sido discriminada al buscar empleo, y sumado la discriminación en la educación las mujeres tienen un mayor rezago educativo que los hombres.

Garantizar la rendición de cuentas por la discriminación de las mujeres en la administración de justicia, la aplicación del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de Justicia de 2020 y la publicación de todas las decisiones de los tribunales, especialmente mediante la aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 2015

Analiza el protocolo para juzgar con perspectiva de género, a partir de las recomendaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde se describen a través de la historia de la lucha de las mujeres para conseguir los mismos derechos que el hombre tiene y como los instrumentos internacionales son utilizados como mecanismos para la protección de Derechos Humanos5


2. MECANISMOS NACIONALES PARA EL ADELANTO DE LA MUJER Y LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Adoptar un proceso integrado de presupuestario con perspectiva de género para asignar recursos suficientes a fin de hacer efectivos los derechos de las mujeres y mejorar el seguimiento de la asignación de recursos destinados a las mujeres...

2.1 Una estrategia para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y avanzar en los derechos de las mujeres y las niñas en México, consiste en la desagregación, asignación y etiquetado de ingresos en el gasto público, para conocer el impacto diferenciado entre mujeres y hombres, remueve obstáculos que impiden la participación plena y el goce de los derechos de las mujeres y las niñas, a través de la instrumentación de políticas públicas, las cuales, distribuyen y reflejan las prioridades del gobierno desde una perspectiva económica, es así que México cuenta con un marco internacional y se basa en:

· Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México (Comité CEDAW, 2018)
· Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU, 2015)
· Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030 (CEPAL 2014)

Marco nacional

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 2020)
· Ley de Planeación (DOF, 2018)
· Ley Federal de Austeridad Republicana (DOF, 2019)6

2.2 Reforzar la participación de las organizaciones de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales en el diseño y el seguimiento de la aplicación de las políticas de igualdad de género


“La Estrategia de Igualdad de Género 2023-2025 del PNUD en México ha sido desarrollada en un momento crítico. Los impactos de la pandemia de la COVID-19, así como de la crisis climática, migratoria y económica, han demostrado ser diferenciados entre hombres y mujeres, siendo este último grupo el más afectado. La violencia contra las mujeres y niñas representa un gran obstáculo para el desarrollo del país que, además de impedir el disfrute pleno de sus derechos humanos, afecta directamente a la salud pública y genera impactos negativos tanto económicos como sociales. Actualmente, en México, 10 mujeres por día son víctimas de femicidio y 70.1% de las mujeres han sido víctimas de alguna forma de violencia a lo largo de su vida.”7

La perspectiva feminista es fundamental para la estrategia, a fin de alcanzar la igualdad de oportunidades y de recursos para las mujeres, impulsar acciones que contribuyan a desarticular los distintos sistemas de opresión, como el patriarcado. Teniendo como base poner a la vista las desigualdades estructurales que impiden que las mujeres gocen de todos los derechos en igualdad de condiciones que los hombres, para contribuir a cerrar estas desigualdades.

Se ha desarrollado la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación para promover la protección de la maternidad, la licencia por paternidad, los horarios flexibles y arreglos para trabajo remoto que permiten que mujeres y hombres equilibren la vida laboral y las responsabilidades domésticas.8

México ha integrado el género dentro de su estrategia de orientación de asistencia internacional al desarrollo y ha situado la igualdad de género en el centro del plan de desarrollo nacional. La reforma política que ha comprometido a los partidos a asegurar que las mujeres ocupen el 50 por ciento de las candidaturas legislativas dio como resultado que las mujeres obtuvieran el 42 por ciento de los escaños de la Cámara de Diputados elegida recientemente.

México ha instalado 3677 Centros de Asistencia Rural para informar a las mujeres sobre sus derechos sexuales y reproductivos y, actualmente, los servicios de salud mexicanos pueden proporcionar 12 tipos de anticonceptivos, incluido el anticonceptivo de emergencia para las adolescentes. (ONU mujeres).9

DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS

Prevenir, investigar y enjuiciar las agresiones y otras formas de abuso contra periodistas y defensoras de los derechos humanos, incluida la discriminación y la violencia contra las periodistas en su lugar de trabajo, y castigar a los autores de esos abusos.


1.1 Las autoridades responsables del espionaje y la investigación pertenecen a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) de la entonces Procuraduría General de la República (PGR), ahora Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) de la actual Fiscalía General de la República (FGR), quienes contaron con autorización de altos niveles jerárquicos de la entonces PGR. Según (https://www.amnesty.org/)

(Amnistía Internacional ha concluido que el derecho al asilo en la frontera entre Estados Unidos y México es inexistente, 2023).

1.2 Las defensoras de los derechos humanos de mujeres y niñas que trabajan en cualquier cuestión de derechos humanos ("defensoras" y "defensoras"), y las personas de todos los géneros que trabajan para promover los derechos de las mujeres y los derechos relacionados con la igualdad de género.

Los ataques cometidos por actores estatales y no estatales permanecen impunes sólo en uno de los 26 casos de homicidio contra defensoras se ha identificado y sancionado al responsable, el resto permanece impune. Continúan sin ser resueltos los casos de cuatro defensoras que fueron10

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La discriminación es darle un trato desfavorable o despreciar de manera inmerecida a niñas y mujeres por parte de personas o instituciones que usan acciones de distinción, restricción o exclusión para menoscabar o anular los derechos humanos de otras.

Estrategias de la transversalidad se considera al presupuesto público con perspectiva de género, para contribuir a la erradicación de las desigualdades existentes entre mujeres y hombres, para que las mujeres ejerzan derechos

Los presupuestos públicos con perspectiva de género son herramientas claves de las políticas públicas considerando la asignación de recursos públicos, para poder identificar el objetivo hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

Presupuesto que no debe entenderse como separado para mujeres, sino como recursos que reconoce las diferentes necesidades, intereses, privilegios, derechos y obligaciones que las mujeres y los hombres tienen, , México, desde el 2008, cuenta con presupuesto para reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. Se reducen las brechas de desigualdad y a diversas Actividades Institucionales, orientadas a promover el ejercicio de derechos de las mujeres en los diversos ámbitos de desarrollo

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia son de orden público con interés social y de observancia general en la República Mexicana y que deben garantizar el articular las acciones de los tres niveles de gobierno para, generar resultados eficaces.

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), como Secretaría Ejecutiva siga impulsando y fomentando el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres con presupuesto necesario para impulsar las acciones planificadas en el sistema de protección.

El Sistema de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (Sistema Nacional) como mecanismo interinstitucional coordine políticas públicas, servicios y acciones que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.










1 http://ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms- discrimination-against-women
2 https://www.unwomen.org/es/articulos/datos-y-cifras/datos-y-cifras-violencia-contra-las-mujeres
3 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
4 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA9N07.pdf
5 https://iip.congresosinaloa.gob.mx/Rev_IIP/rev/008/002.pdf
 6 https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp 
7 https://www.undp.org/es/mexico/noticias/estrategia-de-igualdad-de-genero-2023-2025

8 https://www.unwomen.org/es/get-involved/step-it-up/commitments/mexico

9 Instituto Nacional de Mujeres - México

10 Eva Alarcón (Campesinos Ecologistas), desaparecida en diciembre de 2010 en Guerrero, Alicia Salaís (Derechos Humanos) Noviembre de 2009 en Chihuahua, Gabriela Sánchez Morales desaparecida por agentes de la Policía Federal Preventiva (Base de apoyo EZLN) julio 2011 en Chiapas, Isela Hernández, cuidaba al nieto de la defensora asesinada Marisela Reyes, agosto en Chihuahua. Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos
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